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1. ANTECEDENTES 
 

El presente proyecto de decreto tiene como objeto establecer el plan de estudios del 
ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina. En él se incluyen 
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DICTAMEN 16/2019 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, en 
reunión celebrada el día 13 de mayo de 
2019, a la que asisten las Sras. y Sres. 
Consejeros relacionados al margen, ha 
emitido, aprobándose por mayoría, el 
siguiente Dictamen sobre el: 

“ Proyecto de decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el plan de estudios 
del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Mantenimiento 
Aeromecánico de Aviones con Motor de 
Turbina.. “ 
  
 
 
 

Ref: 09/710771.9/19



 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE (CP 9/2019) SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE ESTABLECE PARA LA COMUNIDAD DE MADRID EL PLAN DE ESTUDIOS DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN MANTENIMIENTO AEROMECÁNICO DE AVIONES 
CON MOTOR DE TURBINA. 

-2- 

 

los módulos profesionales del ciclo formativo, el currículo, la organización y 
distribución horaria, los espacios y equipamientos así como aspectos relacionados 
con los requisitos de titulación del profesorado. 

 
Los antecedentes normativos se encuentran en: 
 

• La Constitución Española en el artículo 149.1.7ª y 30ª al establecer la 
posibilidad de ampliación de contenidos por parte de las administraciones 
públicas en el ámbito de sus competencias, de los títulos y los certificados 
de profesionalidad del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.  

• La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación 
Profesional.  

• La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  al otorgar al Gobierno 
de la Nación  el establecimiento de las titulaciones correspondientes a los 
estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del 
currículo de cada una de ellas, previa consulta a las comunidades 
autónomas. 

• El Decreto 49/2013, de 13 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio 
de enseñanzas de formación profesional del sistema educativo de la 
Comunidad de Madrid. 

• El Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de julio de 2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y 
sus disposiciones de aplicación Reglamento (UE) 748/2012 y (UE) 
1321/2014, al establecer las normas técnicas y procedimientos 
administrativos comunes para asegurar el mantenimiento de 
aeronavegabilidad de aeronaves y fijar los requisitos de conocimientos y 
experiencia para otorgar una licencia de mantenimiento de aeronaves y sus 
condiciones de validez y uso para aviones y helicópteros. 

•  El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que establece la ordenación 
general de la Formación Profesional del sistema educativo.  

• El Real Decreto 1445/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con 
Motor de Turbina y se fijan los aspectos básicos del currículo, para poder 
acceder a la obtención de la licencia de Mantenimiento de Aeronaves (LMA) 
parte 66, B1.1. 

 
 

  
El Consejero de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, en virtud 
del artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid, modificado por el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de 
diciembre, ha solicitado a este Consejo la emisión del correspondiente dictamen sobre 
el proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior 



 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE (CP 9/2019) SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE ESTABLECE PARA LA COMUNIDAD DE MADRID EL PLAN DE ESTUDIOS DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN MANTENIMIENTO AEROMECÁNICO DE AVIONES 
CON MOTOR DE TURBINA. 

-3- 

 

correspondiente al título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de 
Aviones con Motor de Turbina. 
 

 
        2.    CONTENIDO 

El presente proyecto de decreto presenta una estructura que consta las siguientes 

partes: 

1) Preámbulo justificativo. 

2)  Parte articulada, que consta de 8 artículos: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 2. Referentes de la formación. 

Artículo 3. Módulos profesionales del ciclo formativo. 

Artículo 4.- Currículo. 

Artículo 5.- Adaptación al entorno educativo, social y productivo. 

Artículo 6.- Organización y distribución horaria. 

Artículo 7. Profesorado. 

Artículo 8. Definición de espacios y equipamientos. 

 

3) Disposiciones generales 

Disposición adicional primera. Módulo propio “Lengua extranjera profesional” de la 
Comunidad de Madrid, del plan de estudios del ciclo formativo de grado superior 
“Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina” derivado de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Disposición adicional segunda. Autonomía pedagógica de los centros educativos. 

Disposición transitoria única. Aplicabilidad y vigencia de otras normas. 

Disposición final primera. Implantación del nuevo currículo. 

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
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3. OBSERVACIONES1 

I. OBSERVACIONES MATERIALES 

No se contemplan.  
 
 
 

 
II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS DE MEJORA 
DE LA REDACCIÓN 

 

1ª Observaciones generales a la estructura del articulado 

Se sugiere la utilización de negrita al enunciar los artículos y las disposiciones. 

 

 

2º Observación.  Al preámbulo justificativo 

- Al cuarto párrafo: 
“El rReglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 
de 2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y sus disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) 748/2012 y (UE) 1321/2014, establece las normas 
técnicas y procedimientos administrativos comunes para asegurar el mantenimiento de 
la aeronavegabilidad de aeronaves y se fijan los requisitos de conocimientos y 
experiencia para otorgar una licencia de mantenimiento de aeronaves y sus condiciones 
de validez y uso para aviones y helicópteros. En virtud de este reglamento quedan 
desarrollados todos los aspectos formativos exigibles para poder ejercer las profesiones 
correspondientes, entre ellas la que se incluye en el título establecido en el Real Decreto 
1448/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
mMantenimiento aAerodinámico de aAviones con mMotor de tTurbina y se fijan los 
aspectos básicos del currículo, con cuya formación se podrá acceder a la obtención de 
la lLicencia de Mantenimiento de Aeronaves (LMA) parte 66, B2, en las condiciones que 
en( )cada momento establezca la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 
dependiente del Ministerio de Fomento y responsable de aplicar esta normativa en el 
Reino de España.“ 

 

                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un asterisco 
(*). 
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- Al séptimo párrafo: 
 

“Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y dentro del marco de autonomía 
de los centros establecido en el título V del capítulo II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, así como en el Decreto 49/2013, de 13 de junio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de los 
planes de estudio de enseñanzas de formación profesional del sistema educativo de la 
Comunidad de Madrid, la cConsejería con competencias en materia de educación podrá 
autorizar proyectos propiciados por centros autorizados por dicha administración 
educativa que comporten una organización curricular de los módulos profesionales que 
configuran este título diferente a la fijada por el presente decreto siempre que queden 
garantizados los contenidos mínimos, las horas atribuidas a cada módulo profesional y 
la duración total del mismo establecidos en el Real Decreto 1448/2018, de 14 de 
diciembre.” 
 

- Al octavo párrafo: 
Por otra parte, el diseño del plan de estudios de este ciclo formativo garantiza el ejercicio 
real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con respecto al resto de la ciudadanía, así como el derecho a la igualdad 
de oportunidades y de trato según establece el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de dDerechos de las pPersonas con dDiscapacidad y de su inclusión social. 

 

- Al noveno párrafo: 
El contenido de este decreto hace efectivo el derecho de igualdad de oportunidades y 
de trato entre mujeres y hombres en cualquier ámbito de la vida, como dispone el artículo 
1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así se dispone que+, tanto en los procesos de enseñanza y de aprendizaje 
como en la realización de las actividades que desarrollen las programaciones 
didácticas+, se integrará el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género. 

 

- Al décimo párrafo: 
Por otro lado, la presente norma da cumplimiento a lo que establece la Ley 3/2016, de 
22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, al favorecer el 
reconocimiento de la igualdad del colectivo LGTBI-,+. pPara poder dotar de una 
visibilidad a esta realidad+, tradicionalmente escondida en el ámbito escolar+, se 
integrará+, tanto en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en la realización de 
las actividades que desarrollen las programaciones didácticas+, el respeto y la no 
discriminación por motivos de orientación sexual e identidad y/o expresión de género. 
Asimismo, respeta lo establecido en la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
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- Al undécimo párrafo: 
El presente decreto se dicta conforme al principio de necesidad, puesto que desarrolla 
y completa el currículo básico de este ciclo formativo para que pueda ser impartido en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid, sin que se acuda para ello a normas supletorias 
del Estado en esta materia, con el fin de mejorar la cualificación y formación de los 
ciudadanos y ofrecer mayores oportunidades de empleo en el sector productivo de la 
aeronáutica en la Comunidad de Madrid, respondiendo a las demandas de cualificación 
de los profesionales en dicho sector. Esto contribuye, además, a lograr un ordenamiento 
autonómico sólido y coherente en materia curricular. Asimismo, este reglamento cumple 
con los principios de eficacia y eficiencia, pues la aprobación de un decreto que regule 
este plan de estudios permite su aplicación efectiva a partir de su entrada en vigor-, en 
los centros de la Comunidad de Madrid. Por otro lado, el rango de esta disposición 
responde a la importancia de la materia que regula, relacionada con el derecho a la 
educación y el desarrollo de sus bases. La norma no se extralimita en sus disposiciones 
respecto a lo establecido en el Real Decreto 1448/2018, de 14 de diciembre, y cumple 
con el principio de proporcionalidad establecido. Asimismo, el presente decreto se 
convierte en instrumento que garantiza la máxima seguridad jurídica, tanto por lo 
exhaustivo y transparente de su tramitación, como por su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. Todos los principios mencionados se encuentran 
recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

- Al decimotercer párrafo: 
Asimismo, se ha emitido dictamen por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del 
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, y se ha recabado informe de la Abogacía 
General y dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid. 

 

- Al decimocuarto párrafo: 
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid es competente para dictar el 
presente Ddecreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983, 
de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.  

 
 

3º Observación.  Al  artículo 2. 

Los aspectos relativos a la identificación del título, el perfil y el entorno profesional, las 
competencias, la prospectiva del título en el sector, los objetivos generales, los accesos 
y la vinculación con otros estudios, que incorpora las exenciones y convalidaciones y 
las titulaciones equivalentes a efectos académicos, profesionales y de docencia, así 
como su vinculación con capacitaciones profesionales, son los que se definen en el Real 
Decreto 1448/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico 
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Superior en mMantenimiento aAerodinámico de aAviones con mMotor de tTurbina y se 
fijan los aspectos básicos del currículo. 

 

 

4º Observación. Al artículo 7. 

- Al apartado 2: 
“2. El profesorado especialista tendrá atribuida+, excepcionalmente, la competencia 
docente de los módulos profesionales que se especifican en el anexo III A) del Real 
Decreto 1448/2018, de 14 de diciembre, que en todo caso deberán reunir los requisitos 
generales exigidos para el ingreso en la función pública docente establecidos en el 
artículo 12 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. Asimismo, tal y como indica el 
citado anexo III A) para que determinados módulos profesionales puedan ser impartidos 
por profesores especialistas, éstos deberán cumplir, además, las especificaciones 
recogidas al efecto en la normativa aeronáutica vigente.” 

- Al apartado 3: 
“3. Las titulaciones requeridas y habilitantes a efectos de docencia para el profesorado 
de los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras Aadministraciones 
distintas de la educativa para impartir docencia en los módulos profesionales 
relacionados en el artículo 3.a), son las que se concretan en el anexo III C) y anexo III 
D) del Real Decreto 1448/2018, de 14 de diciembre. En todo caso, se exigirá que las 
enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los objetivos de los 
módulos profesionales. 

Si dichos objetivos no estuvieran incluidos en las enseñanzas conducentes a dichas 
titulaciones, además de ellas deberá acreditarse, mediante certificación, una 
experiencia laboral de al menos tres años en el sector vinculado a la familia profesional 
realizando actividades productivas en empresas relacionadas con los resultados de 
aprendizaje+. “ 

 

 

5º Observación. A la disposición adicional primera. 

(…) 

“En el módulo profesional propio “Lengua extranjera profesional” establecido en el 
presente decreto se impartirá+, como norma general+, la lengua inglesa. La cConsejería 
competente en materia de educación podrá autorizar, excepcionalmente, que la lengua 
impartida sea distinta del inglés, previa solicitud motivada del centro educativo. “ 
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6º Observación. Al Anexo I. Orientaciones pedagógicas. 

- Al cuarto párrafo: 
“Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza +- y de aprendizaje que permiten 
alcanzar los objetivos del módulo, versarán sobre: (…)” 

 

Madrid, a 13 de mayo de 2019 
      

Vº Bº         
El PRESIDENTE                                                                   EL SECRETARIO 
 
 

 
 
  
      

Rafael Carbonell Peris                                                         José Manuel Arribas Álvarez 
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